
DECRETO

ARTICULO 1º) Autorízase al Departamento Ejecutivo para que efectúe el llamando a Licitación
Privada por la compra de una Motoniveladora, destinada al  mantenimiento de las  calles de
tierra de la ciudad de Coronel Dorrego.-

ARTICULO 2º) Facúltase a efectuar la imputación presupuestaria a la Partida que se  incorpore
en el Presupuesto de Gastos 1984 3–2.5.1.2. “MAQUINAS,  MOTORES Y
HERRAMIENTAS”.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponde, dése al
Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 14 de Marzo de 1984.-
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